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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

223. ORDEN Nº 787 DE FECHA 8 DE MARZO DE 2022, RELATIVA APROBACIÓN 
DEL PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS GESTIONADOS POR ENTIDADES 
SINDICALES CON REPRESENTACIÓN LOCAL UGT, USTM, CCOO, Y CSI-F. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 08/03/2022, 
registrada al número 2022000787, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente: 
 
Aprobado por la Comisión Paritaria de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión celebrada 
el día 2 de marzo de 2022, el borrador del Plan de Formación con Fondos Propios para el año 
2022, gestionados por las Entidades Sindicales con representación local UGT, USTM, CCOO y CSI-
F y financiado con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 
8 del VIII Acuerdo Marco y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla, (ambos prorrogados). 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4196/2022, conforme a lo dispuesto en el Decreto del 
Consejo de Gobierno de atribución de competencias 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 43 
igual fecha), por el que se atribuyen competencias a las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, la 
Consejería de Presidencia y Administración Pública ostenta las atribuciones en materia de Función Pública, 
entre otras, de “la planificación, desarrollo y ejecución de la Política de Formación de los Empleados 
Públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla”, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER: 
 
Que el Plan de Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla 2022, gestionados 
por las Entidades Sindicales con representación local UGT, USTM, CCOO y CSI-F, se desarrolle conforme 
a la siguiente concreción: 
 

PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS GESTIONADOS POR ENTIDADES SINDICALES CON REPRESENTACIÓN 
LOCAL 2022 

UGT MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

APERTURA DE ACCESOS EN CASO DE 
EMERGENCIA 

PRESE   10 20 1 

ACTUALIZACIÓN LEY SOBRE TRÁFICO, 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y 
SEGURIDAD VIAL 

PRESE   15 20 1 

SOPORTE VITAL BÁSICO: USO DEL 
DESFIBRILADOR 

  M 15 30 1 

DIRECCIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO   M 15 30 1 

SALUD LABORAL EN ESCUELAS INFANTILES 
(0-3 AÑOS) 

  M 15 30 1 

ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO DEL 
ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE 
SEXO 

 ONLINE  15 30 1 

PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA  ONLINE  15 30 1 

ÉTICA Y BUENAS PRÁCTICAS EN LA 
ADMINISTRACIÓN 

 ONLINE  15 30 1 

ASISTENCIA DIGITAL A MAYORES Y 
CIUDADANÍA SIN RECURSOS 

 ONLINE  15 30 1 

INFORMACIÓN Y ATENCIÓN A LA 
CIUDADANÍA CON DISCAPACIDAD 

 ONLINE  15 30 1 

CIBERSEGURIDAD EN LA ADMINISTRACÓN. 
PROTOCOLO DE 

 ONLINE    1 

ACTUACIÓN    15 30  

PROCEDIMIENTOS EN LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

 ONLINE  15 30 1 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA  ONLINE  15 30 1 

NIVEL BÁSICO EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES 

 ONLINE  15 30 1 

TOTALES 2 9 3 205 400 14 

USTM MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

HIGIENE POSTURAL EN EL PUESTO DE 
TRABAJO Y SITUACIONES COTIDIANAS 

PRESE   25 20 1 
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